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Es una obra interesantísima de un gran maestro. Siempre es interesante el pensa­

miento filosófico de los hombres que se han dedicado con ahinco y con éxito al estu­

dio de cualesquiera ciencias de la naturaleza. Pero cuando la ciencia do que se trata 

es tan nueva, tan inquietante, tan humana y tan íntimamente relacionada con los pro­

blemas filosóficos más graves y trascendentales, como lo es la Psicología, y el autor 

que expone sus ideas filosóficas está en las condiciones que se encuentran espléndi­

damente reunidas en el P. Friibes, su obra no puede menos de excitar en grado sumo 

el interés de todo hombre pensador. 
La preparación para escribirla no es posible desearla mejor. La vida del P. Friibes, 

que ya no es corta, es una vida dedicada por completo al cultivo de la Psicología, 

como investigador, como escritor y como profesor. Discípulo del célebre psicólogo 

G. E. Müller, en su laboratorio de Gi:ittingen, y bajo su inmediata dirección, se impuso 

en las teorías y en la práctica de los métodos de la Psicología experimental. Forma­

ción práctica y seria en la nueva ciencia, que venía a completar la recia formación 

escolástica en Filosofía y Teología, propia de los Colegios nláximos de la Compañía 

de Jesús. Corno profesor, ha explicado Psicología filosófica y experimental durante 

veinte años en el célebre Ignatiuskolleg, de Valkenburg, Ilolanda, el famoso Colegio 

Máximo de los Padres Jesuitas Alemanes, y ha dejado íambi<ln oír sus luminosas ex­

plicaciones de Psicología experimental en Roma, en la Universidad Gregoriana. Por 

esto y por la iníluencia que ha ejercido por medio de sus escritos, el P. Fréibes cuenta 

con discípulos y admiradores en todo el mundo, no solamente entre los alumnos de la 

Compañía de Jesús, sino también entre los de otras órdenes religiosas y en el clero se­

cular. Pero la fama del P. Fréibes es mucho mayor en el mundo científico de Labora­

torios y Universidades, que entre el elemento eclesiástico. 
Esta fama, que bien podría llamarse mundial, se la han dado sus escritos sobre 

Psicología publicados con frecuencia en Stimen aus 111aria Lack, y luego en Stimen 

der Zeit, y en Scho!astik, que son las principales revistas científicas de los Padres Je­

suítas alemanes, así como también en varias de las múltiples publicaciones psicológi. 

cas alemanas. Pero lo que más ha dado a conocer su nombre en el mundo científico 

de psicólogos, psiquiatras y pedagogos, es su obra monumental, en dos grandes y nu-• 

!ridos tornos, Lehrbuclt der expei·immtd/en Psychologie, de unas 1.300 páginas en con-­

junto, grandiosa enciclopedia de Psicología experimental, en la que se encuentran me--
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,tódicamente expuestos todos los resultados y todas las teorías de esta ciencia, desde 
que comenzó hasta nuestros días. El primer volumen de esta gran obra veía la luz pú­
blica en 1917; el segundo, en 1920; y en 1922 aparecía ya la segunda edición del pri­
mer volumen, notablemente perfeccionada y aumentada con los adelantos posteriores 
a la primera edición. Esta obra aparece a los ojos de todos cuantos se dedican a estu­
dios de Psicología o a las múltiples ciencias que con ella están íntimamente relaciona­
das, como un esfuerzo colosal de síntesis, tan grande, que puede muy bien afirmarse 
que hasta la fecha no se ha presentado otra que de lejos pueda compárársele. Cierta­
mente abundan ya los compendios dedicados a la enseñanza teórica y práctica de 
la Psicología experimental; se han escritos libros sumamente prácticos para dirigir a 
los discípulos en la técnica de Laboratorio, como, por ejemplo, los de Titchener, espe­
cialmente su Experimental Psyc/10/ogy, en cuatro tomos. También abundan las obras 
voluminosas de carácter monográfico, que exponen investigaciones notabilísimas en 
asuntos de gran trascendencia para la Filosofia, corno lo son todas cuantas estudian 
los procesos superiores, como las de Selz, las de Lindworsky, las de Michotte, e in­
numerables otras. Pero un compendio general de todo cuanto se ha escrito y de todo 
cuanto se ha averiguado por las innumerables investigaciones psicológicas de los úl­
timos cincuenta años, puede afirmarse que sólo se encuentra en la obra del P. Fréibes. 
Por esto, la aparición ele esta obra no pudo menos ele causar un sentimiento profundo 
de admiración a cuantos estaban en condiciones de apreciar su verdadero mérito. Por­
que la erudición que en ella aparece es tan vusta, y la lectura que supone es tan in­
me11sa, que a primera vista parece imposible hayan podido desfilar por la mesa de es­
tudio del P. Fréibes los incontables autores que cita y compendia, resumiendo en bre­
ve;; palabras lo más jugoso y original de cada una ele sus obras. Y, sin embargo, es 
est() una realidad. Nosotros mismos tuvimos el gusto de estar viendo durante un mes 
su !,ien ordenado fichero y las estanterías de su aposento repletas de los libros que 
aparecen citados en su obra. 

Cuando un hombre, pues, que ha realizado una labor positiva tan grande como 
ésta se pone a filosofar, sus opiniones filosóficas no pueden menos de ser oídas con 
respeto por todos cuantos se interesen por la Psicología. Al aparecer su Le!wb11cl1 der 
ex¡lerimente!!en Phyclzo!ogie, dejáronse oír algunas voces impacientes que salían del 
campo filosóficoescolástico, en son de queja de que en aquella obra no se diese cabida a 
ciérlas cuestiones. Tal vez por no darse cuenta de lo que es y de los limites a que puede 
Ileg,_ir la Psicología experimental, si en realidad ha ele serlo; echaban ele menos que en 
aquella obra no se tratase de las grandes cuestiones del libre albedrío, de la sustan­
cialidad, espiritualidad e inmortalidad del alma humana y de otras muchas de carácter 
füo,ófico, como éstas, cuya solución, si bien ha de estribar en las conclusiones de la 
experiencia, no puede con todo darse, en último término, más que dentro del campo 
filosófico. Pues bien: en éste entra el P. Fréibes resueltamente con su Psyc!io!ogia spe­
.cu!ativa, en la que podrán ver cuantos lo deseen, cuáles son las convicciones del gran 
.psicólogo, de las que algo vamos a decir en las siguientes líneas. 

Tal vez no falte quien se imagine que la obra filosófica del P. Frobes ha de ser 
muy voluminosa y que, a proporción de su Psicología ºexperimental, debería constar 
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de varios tomos in folio, o que por lo menos debería ser tan extensa como la Psicolo­
gía del P. Urráburu, quien a ella dedicó nada menos que tres grandes tomos, de los 
ocho de que constan sus Institutiones philosophicae, aun sin tratar en ellas la Ética. 
Esto no obstante, la Psychologia specu!ativa del P. Frobes consta solamente de dos 
pequeños tomos en 8. 0

, de unas 609 páginas en conjunto, que bien habrían podido 
presentarse en un solo volumen. ¿Cuál es la causa de tanta sobriedad? Si no nos enga­
ñamos, fácil le habría sido al autor presentar su obra filosófica en varios volúmenes, 
si en ella hubiese descrito por menudo los hechos y teorías experimentales expuestas 
ya en su obra de experimental a la que constantemente se remite, y si no se hubiese 
en ella concretado, por lo común, a las cuestiones filosóficas fundamentales. Pero esto· 
habría sido contra el fin que se pi oponía, que no era otro que presentar al público es­
tudioso un libro que pudiese servir de texto para la enseñanza de la Psicología filo­
sófica. Por esto, su extensión está de tal manera calculada por el autor que pueda có­
modamente explicarse en cuatro o cinco horas semanales durante un año escolar, que 
es precisamente el tiempo que suele darse a esta parte de la Filosofía en los Semina­
rios eclesiásticos en los que está establecido el trienio filosófico ( 1 ). Y aun en menos 
tiempo podría explicarse, si así fuese menester, donde a los estudios de Filosofía se 
les da solamente un bienio, limitándose a las cuestiones principales que en la edición 
van impresas con caracteres mayores. Esta abreviación de la obra ha podido, además,· 
hacerse sin inconveniente, porque el autor, en aquellas cuestiones en las que no tiene 

(x) J:1-.:.n la introducción a su obra, prueba el autor que la P:sicología experimental, por razón de su 
gran extensión, ha de tratarse separadamente de las cuesliones filosóficas correspondientes, como viene 
haciéndose desde mucho tiempo con las otras ciencias biológicas y con la Física, (lUe se estudian en libros 
distintos de los tratados de Cosmología. Muy acertado nos parece en esto y en recordar la conveniencia 
de dedicar algunas clases especiales, fuera de las de Filosofía, a la Psicología experimental. Estamos tam~ 
bién muy conformes en que recomiende como libro de texto para estas clases su tratado de Psicología ex~ 
perimental, que esperarnos ver dentro de poco publicado en castella:10. A nuestro juicio, es lo mejor que 
se ha escrito, si bien por razón de su extensión tal vez se preste más a ser un libro de consulta par;i el 
profesor que un texto para los discípulos, si no es en las Universidades y para aquellos estudiantes que 
después de haber estudiado los elementos ele esta ciencia quieran ampliar sus estudios. En lo que no po­
demos estar conformes es en la recomendación que hace dé dos obras de Psicología, que, como el mismo 
autor reconoce, están en pugna con la Filosofía escolástica. Tales son los Princífles of I)sychologz."e, de 
JAMES, y el Traité de .Psycltologle, de DuMAS. Estos libros, no solamente son contrarios a la Filosofía es­
colástica, sino que, además, el primero es abiertamente heterodoxo en muchas aserciones de carácter 
idealista y panteísta, y el segundo por lo menos es de muy dudosa ortodoxia. Afortunadamente, para 
estudiar Psicología experimental no tenemos en los países de lengua española necesidad de acudir a estos 
textos, pues abundan ya las obras serias y bien orientadas de Psicología experimental traducidas alcas­
tellano, las cuales, aunque no sean tan perfectas y completas como la del P. FrObes, que muy de veras 
recomendamos, se prestan, por su brevedad, más que ella, para texto en un curso elemental. Citaremos 
naf:la más que las siguientes, lllle van con la aprobación eclesiás',ica y que están escritas precisamente, 
casi todas, con miras a la Filosofía escolástica: IBERO, Psicología, emjdrica (Tipografía Católica, r~H6 1 

Barcelona); L1NDWORSKY, Psicología experimental, trad. por J. A. I\1enchaca (Ed. El .i\Jensajero del Cow 
razón de Jestís, 1925, Bilbao); VArSSIERE~PALMús, Psicología e.xjen·mental (r, 1

i ed,, 1917; 2.ª ed., 1924, 
Subirana, Barcelona); Gm,BNDER, Curso de i"ntroducct."ón teór:.'co-jriictica a la Psicolog-fa experimental, 
trad. F. IvI. Palmés, (Ed. Subirana, 1924, Barcelona). Los autores de estas obras, lo mismo que los traduc­
tores, son todos de la Compañía de Jesús, y la primera de las mencionadas es original. Esperamos, aliew 
más, ver publicado dentro de poco un texto que tiene en preparación el R. P. I\1. Barbado, Dominico espa­
ñol, profesor en el Colegio Angélico,de Roma. Como se ve, no faltan autores para escoger, y para tener 
un libro de texto no es menester acudir ni a James ni a Dumas. 
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algo original que decir, se refiere a la exposición de la doctrina hecha por otros auto­

res, de una manera especial al P. Urráburu por lo que se refiere a las doctrinas esco­

lásticas, y a su texto de Psicología experimental por lo que se refiere a la parte posi­

tiva de las cuestiones que la requieren. 

Mas sea de esto lo que fuere, y aunque si se compara con la extensión de la Psico­

logía experimental, la cantidad de doctrina contenida en la Psyc/10/ogia speculativa sea 

relativamente poca, mas no lo es en absoluto ni con relación al fin didáctico de la 

obra. Fuera de que no es precisamente la cantidad de doctrina lo que interesa, sino su 

calidad, la cual es excelente. 

¿Cuál es, pues, el carácter general de su filosofía? ¿Cómo podrá ésta clasificarse? 

¿Adónde han llevado al autor sus extensísimos estudios de Psicología experimental? 

.No a otra parte que a la filosofía aristotélicoescolástica. Ni una sola de sus opiniones, 

ni la más insignificante de sus aserciones, se aparta en lo más mínimo de lo que el 

escolástico más ortodoxo tiene derecho a exigir. Si en algunas aserciones secundarias 

y, por decirlo así, complementarias se aparta, especialmente en el primer tomo, de lo 

que comúnmente dijeron los antiguos, por ejemplo, al tratar de la localización de las 

sensaciones externas, de la naturaleza del instinto y de otras cuestiones semejantes 

íntimamente relacionadas con los resultados de la ciencia positiva; esto mismo han 

hecho también no pocos neoscolásticos convencidos de que con esta manera de proce­

der se acomodaban mejor a las tradiciones de la escuela peripatética y al espíritu de 

Aristóleles y de los grandes escolásticos, que en sus grandes especulaciones psicoló­

gicas jamás descuidaron los datos de la ciencia positiva de su tiempo. 

Mas estas ligeras modificaciones, respecto de la manera de ver de los antiguos, en 

el libro del P. Fréibes se encuentran raras veces, y solamente en cosas que en nada 

afectan al sistema general escolástico. En cambio, las verdades ciertas y fundamenta­

les del sistema filosófico de los escolásticos en Psicología, aparecen en la obra del 

P. Fréibes' profundamente expuestas y demostradas, no sólo con aquellos argumentos 

que lo mismo pueden urgirse hoy que en la Edad Media, sino con raciocinios y de­

ducciones que parten de los datos más ciertos de la ciencia positiva psicológica de 

nuestros días. Esa modernidad y esa íntima unión de la filosofía del P. Fréibes con la 

ciencia positiva, es lo que avalora su obra en sumo grado y lo que la pone en un nivel 

muy superior al de la mayor parte de los tratados corrientes de Psicología. filosófica 

neoscolástica, dándole un tinte de originalidad que no puede menos de cautivar al que 

esté algo iniciado en los estudios de Psicología experimental. Es, en efecto, muy grato, 

y causa una fruición que tal vez sean incapaces de sentir los que todavía tienen des­

denes para la Psicología experimental, ver cómo el autor se aprovecha de ella paro, 

defender las grandes verdades de la Psicología escolástica contra objeciones que a 

primera vista son formidables, y en todo caso insolubles, para el que sistemáticamente 

se obstina en despreciar la Psicología experimental. 

Esta originalidad se muestra aun en la demostración y defensa de las aserciones 

que se encuentran en todos los compendios de Filosofía escolástica, como, por ejem­

plo, en la controversia acerca de la inteligencia de los animales, en la que brillante­

mente disipa las dificultades gravísimas que surgen de las experiencias del célebre psi­

cólogo de Berlín, vVolfang Kéihler, acerca de los chimpancés; en las tesis que se relie" 
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rcn al origen de las ideas y a la naturaleza del juicio y raciocm10; en el brillante y 
profundo estudio que hace de la voluntad y del libre albedrío, y en muchas otras tesis 
tradicionales que generalmente son tratadas también por otros autores neoscolásticos. 
En todas ellas el autor conserva constantemente el contacto con la ciencia positiva, 
sirviéndose de ella, ora para reforzar las pruebas, ora para rechazar las impugnaciones. 

Pero, además, el autor propone verdades nuevas en tratados que no se encuentran 
todavía en ninguna obra neoscolástica, con la extensión que su gravedad y la multitud 
d.i estudios y controversias recentísimas en el campo experimental requieren. Acerca 
de ellas, el P. Frübes, no sólo da su opinión, sino que propone en forma rigurosamente 
escolástica tesis claras, contundentes y enteramente conformes coq las grandes verda­
des de la Psicología tradicional. Tales son, para no mencionar más que alguna, las 
interesantísimas aserciones acerca de la naturaleza de la percepción,. tan brillantemen­
te estudiada por los modernos psicólogos; la discusión de las teorías empirista· y na­
ti\'ista a propósito de la percepción del mundo exterior; las trascendentales cuestiones 
acerca de la percepción del propio yo, y otras muchas, que no sólo no podrían resol­
verse sin los datos de la Psicología experimental, pero que ni siquiera podrían llegar 
a proponerse sin las innumerables y profundas investigaciones de laboratorio que han 
precedido. 

Por estos procedimientos, llega el autor a estable'-'cr sólidamente todos los puntos 
principales de la Psicología escolástica. El materialismo queda en_su libro bochorno­
samente refutado; el espiritualismo exagerado del platonismo y del cartesianismo que­
d;c por completo excluído; el sensismo o asociacionismo queda aplastado a los golpes 
de la ciencia pos!tiva por él en mal hora invocada, y brillan con todos los atavíos de 
la ciencia moderna las grandes verdades escolásticas acerca de la naturaleza del co­
nocimiento intelectual, del origen de las ideas, de libre albedrío, y, sobre lodo, las gran­
cfos aserciones de la sustancialidad, espiritualidad e inmortalidad del alma del hom­
bre, y ias que se relicren a su unión natural y sustancial con el cuerpo en la unidad 
de la persona humana. Cada una de estas cuestiones arroja en el libro del P. Frübes 
destellos de luz que hacen ver la importancia de su obra Jílosófica, y la ellcacia que 
ha de tener para combatir toda clase de errores modernos; que todos ellos están ínti­
mamente relacionados con las concepciones psicológicofilosófícas del hombre. 

Y si tales son los resultados de la especulación Jilosóilca de un hombre que se ha 
pasado su hlrga ,·ida estudiando, enseiiando y escribiendo Psicología, ¿no será la obra 
que los contiene un monumento de honor levantado a ta Psicología filosófica escolás­
tiea? ¿Es posible en nuestros días hacer una apología más eficaz de la Filosofía esco­
J,,stica, que la que prácticamente hace el P. Frübes al dar a la publicidad su libro, en 
e' que profesa no hallar otra interpretación filosófica, de los hechos estudiados con 
t .. nto afán por la Psicología experimental, que la de los grandes escolásticos? ¿Podrá 
baber alguien que mire con recelo la obra filosófica del psicólogo de Valkenburg, sea 
cual fuere el punto de vista desde el cual la contemple, ya sea el de la ciencia positi­
va más moderna, ya el de la doctrina filosófica tradicional y cristiana profesada por 
el escolasticismo? 

No faltará, tal vez, quien diga que en la obra filosófica del F. Frobes'falta síntesis, 
!o cual, tratándose de un libro destinado principalmente a la enseii.anza, podría ofrecer 
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,algún inconveniente. En realidad, es éste un punto delicado y nada fácil de tratar, por 

razón de los apasionamientos de escuela y de las miras rígidas de no pocos, que no 

•solamente pretenden reducir todo el escolasticismo a una sola escuela, sino también a 

fas especiales interpretaciones de un solo autor. Diremos, con todo, sinceramente, lo 

que acerca de esto sentimos, sin pretensiones de imponer a nadie nuestra modesta 

opinión. 

Ante todo, desde el punto de vista didáctico, la acusadón de falta de síntesis nos 

.parece completamente infundada. El P. Friibes, en efecto, procede en la exposición de 

la doctrina en la forma escolástica más perfecta y con un método de exposición per­

fectamente lógico y ordenado. El primer tomo, que trata ele la Psicología sensitiva, va 

dividido en dos libros, titulados «Psicología sensitiva general» y «Psicología sensitiva 

especial». El primero, que podría también llamarse Psicología animal, trata principal­

mente de las facultades del conocimiento sensitivo, estudiando en particular las sen­

saciones externas y los cuatro sentidos internos, deteniéndose especialmente en expli­

car la naturaleza del instinto y en fijar el límite superior del conocimiento animal, que 

no llega al de la inteligencia. A base del estudio hecho de la activiclacl sensitiva, pasa 

a establecer a continuación la existencia y naturaleza del alma sensitiva en los anima­

les, y su unión sustancial con el cuerpo, según la doctrina escolástica. El segundo li­

bro se fija principalmente en la vida sensitiva del hombre, deteniéndose en la explica­

ción de los sentidos externos e internos. Al tratar de los sentidos externos, resuelve 

las cuestiones fundamentales de la naturaleza de la especie impresa, del medio delco­

nocimiento y del lugar en que se ejerce. En el estudio de los sentidos internos parte 

de la división escolástica en cuatro sentidos, aduciendo a propósito de cada uno de 

ellos lo que hoy se tiene por averiguad.o en Psicología experimental, con el fin de lle­

gar al conocimiento de su naturaleza íntima y de su alcance, en cuanto son facultades 

puramente sensitivas. Completa esta doctrina, con la exposición ele la doctrina general 

de los modernos acerca de la localización ele las sensaciones y ele la apercepción. Por 

fin termina este libro tratando de la facultad apetit:va sensitiva, deteniéndose en el es­

tudio de las pasiones. Complemento ele este estudio es el del movimiento, en d que la 

Psicología experimental tiene mucho que decir, y el de los hábitos. La división gene­

ral de este tomo, declara el mismo autor, que se inspira en la adoptada por el Carde­

nal Mercier. Más facil y obvia es la división del segundo tomo en tres libros, de los 

cuales el primero trata del entendimiento, ele su objeto, de sus principales operaciones, 

y de la génesis ele ellas, o sea del origen de las ideas. El segundo libro trata ele la volun­

tad, ele su objeto y naturaleza, ele su libertad, o sea del libre albedrío, y ele los hábitos 

y potencias ele la vida racional. El tercero y último de los libros ele este segundo tomo 

está dedicado al alma humana, acerca de la cual estudia su naturaleza y atributos, su 

origen y su unión con el cuerpo terminando con la conclusión ele la unión sustancial 

ele! cuerpo con el alma, que es el remate y corona de todo el sistema psicológico esco­

lástico. Como se ve, el orden y estructura del tratado, por lo que se r"liere a la expo • 

sición ele la doctrina, ni diliere sustancialmente de cualquier otro tratado de Psicología 

escolástica, ni está desprovisto ele aquella síntesis que la Didáctica requiere en los li­

.bros ele texto. 
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Tampoco acertamos a ver falta alguna de síntesis por Jo que se refiere a la doctri-· 

na, si nos fijamos en los puntos de vista fundamentales del sistema escolástico, los­
cuales, como se ha visto en la exposición que acabamos de hacer, están todos en el 

libro muy bien representados y sólidamente probados. La síntesis respecto de estos 

puntos no puede faltar dentro del sistema escolástico, por ser verdades ciertas y ad­
mitidas como tales por todos los escolásticos. En efecto, las aserciones fundamentales 

de cualquier sistema filosófico y científico han de ser verdades ciertas y, por tanto, irre­

formables. De otra suerte, todo el sistema estribaría en fundamentos probables sola­
mente, y lo que es probable puede muy bien que algún día se demuestre ser falso, y 

por tanto no sirve para fundamento de una doctrina y de un sistema fllosófico. Una 

teoría fundada en bases probables solamente podrá ser útil, a lo más, como conjunto· 
de hipótesis heurísticas que guíen en la investigación; pero jamás podrá construirse 

bien un sistema filosófico sobre bases solamente probables, y mucho menos el sistema 
psicológico escolásiico. Proceder así sería lo mismo que construir castillos en el aire. 

Por esto, nada habría más funesto para el sistema psicológico escolástico que suponer­
lo construído sobre verdades solamente probables, y por tanto, todo el que no quiera 

poner en peligro y desacreditar la doctrina escolástica bajo iodos sus aspectos, y de 
una manera especial en Psicología, es menester que no admita como fundamentos del 

sistema más que verdades ciertas. Ahora bien, estas verdades ciertas, que son lo esen­
cial del sistema psicológico escolástico, son las admitidas por todos los escolásticos de 

cualquiera escuela que sean. Tales son la materialidad de la vida sensitiva y su distin­
ción esencial de la vida superior del espíritu contra el sensismo; la superioridad de la 

vida orgánica, especialmente de la sensitiva, sobre las actividades todas de los cuerpos 
anorgánicos contra el materialismo; la existencia en el hombre de un alma sustancial 

simple, espiritual y personal, contra las concepciones materialistas, panteísticas e 
idealistas; su unión natural y personal con la materia para formar el compuesto sus­

tancial humano dotado de vida vegetativa, sensitiva y racional, contra las exageracio­
nes peligrosas del espiritualismo platónico; la exclusión de los sistemas innatistas en 

la explicación del origen de las ideas contra la filosofía kantiana y en general contra 
el idealismo; la afirmación y defensa del libre albedrío contra el determinismo. Todas 

éstas son verdades ciertas y fundamentales del sistema psicológico escolástico, demos­

trables por el raciocinio filosófico y adrni!idas por todos los escolásticos, lo mismo por 

los que siguen a Santo Tomás, que por los que siguen a Escoto; lo mismo por los que 
dentro de la escuela tomista se muestran aficionados a Suárez, que por los que le com­

baten. El que admita estas verdades tiene un sistema de doctrina sólido, cierto, com­
pacto, que hace frente a todos los errores, que no presenta puntos vulnerables enfren­

te de ellos, y, por tanto, tiene una síntesis filosófica que nada deja que desear. Y corno• 
quiera que en la obra del P. Fréibes estas verdades son las que reclaman preferente­

mente su atención y son las mejor probadas; síguese que, por lo que se refiere a las 

aserciones ciertas de la doctrina escolástica, no hay tampoco razón para quejarse de 
falta de síntesis y unidad de doctrina. 

En cambio, no nos sería posible decir lo mismo, si de las verdades ciertas admiti­

das en todas las escuelas y por todos los autores escolásticos, pasamos a las explica­
ciones ulteriores de ellas, las cuales, muchas veces por lo menos, no exceden los lími-­

tes de la probabilidad. 
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En todo sistema, sin exceptuar el sistema escolástico, las verdades fundamentales, 
ciertas van acompañadas de una como aura, más o menos densa y tupida, de otras 
verdades solamente probables que vienen a completar su armazón. Este elemento va­
riable y accidental de todo sistema, y que en el de los escolásticos es abundantísimo, 
combinase de muy distintas maneras para dar lugar a las varias escuelas escolásticas, 
cada una de las cuales completa más o menos perfectamente y a su modo lo esencial 
del sistema, dándole una fisonomía particular y característica. La libertad de la cien­
cia exige que en materias solamente probables, oscuras y sujetas a las disputas de los 
hombres, pueda cada uno escoger los elementos que mejor le parezcan para construir 
su sistema; y el determinarse por unos más bien que por otros, no será poner en peli­
gro lo esencial y cierto del sistema, sino más bien una cuestión de gusto y de armo­
nía. En cuanto a esto, la síntesis de un sistema consistirá precisamente en escoger, de 
entre las ulteriores explicaciones probables de las verdades ciertas, aquellas precisa­
mente que mejor entre sí se armonicen y estén en consonancia. Éste, si no nos en­
gañamos, es el criterio que ha de tenerse en escoger entre las opiniones probables su­
bordinadas a las verdades ciertas y que vienen a constituir su desarrollo ulterior, si 
es que se pretende construir un sistema perfecto aun en lo accidental. Conforme a este 
criterio, si en un caso particular se presentan como explicaciones de una verdad cier­
ta dos entre sí contrarias, de las cuales una, en sí considerada, sea más probable que 
la otra, si bien menos coherente que ésta con las otras verdades probables que se han 
escogido para completar el sistema, no dudaríamos un punto en escoger la menos pro• 
bable, con tal de que sólidamente lo fuese, en razón de obtener un sistema más armó­
nico aun en lo accidental, y, por consiguiente, más uno y más compacto. Y co'mo para 
lograr esta unidad y armonía en una construcción arquitectónica, es preciso buscar 
los motivos de ornamentación, dentro de un mismo estilo; así también los elementos 
y aserciones complementarios de un sistema filosófico, aun dentro del escolasticismo, 
parece que hay que buscarlos dentro de una misma escuela; y, en caso de escoger en­
tre las diversas escuelas, no dudaríamos un punto en decidirnos por la de Santo Tomás. 

Así concebida la síntesis de un sistema filosófico, realmente falta en la obra del 
P. Frobes; quien, aunque muchas veces sigue estrictamente a Santo Tomás y sostiene 
opiniones características del tomismo más rígido, aun contra Suárez, como, por ejemplo,. 
cuando defiende decididamente que el conocimiento no es medium quo, sino medi­
dium in quo; esto no obstante, otras veces sigue a Suárez en alguna de las pocas opi­
niones en que éste se separa de su maestro, como en la percepción directa del singu­
lar material, y no pocas se decide por las opiniones de Escoto, como cuando defiende 
en contra, lo mismo de Santo Tomás que de Suárez, la forma de corporeidad. 

Prácticamente, pues, el P. Frobes no admite el criterio de selección de opiniones 
probables antes indicado; y en este sentido puede tal vez decirse que falta síntesis en 
la doctrina expuesta en su obra. 

Pero esta falta de síntesis, si es que constituye un defecto, nos parece solamente 
una falta de estética que en nada debilita la solidez y firmeza de su construcción, en 
la que, más que al aspecto estético, ha pretendido atender al utilitario. Puede muy bien 
una construcción arquitectónica, una fortaleza si se quiere, ser sumamente sólida y 
apropiada a la defensa de la verdad, aunque en su ornato se eche de menos el gusto y 
la armonía, por haber sido tomados los motivos de ornamentación de diversos estilos. 
La intención principal del P. Friibes al componer su obra parece que no ha sido tanto, 
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hacerla bella, cuanto hacerla firme y lo más útil posible para combatir el error y de­
fender la verdad. Por esto ha escogido en cada caso lo que le ha parecido mejor fun­
dado en razón, y más conforme con la experiencia y con los resultados de la ciencia 
positiva de nuestros días. 

Por esta razón, si no nos engañamos, la obra del P. Friibes tiene una importancia 
extraordinaria para nuestros tiempos, pues en ella no solamente vemos un dique de 
contención del torrente del error que suele ampararse de los adelantos de la ciencia 
positiva, sino también un puente que se presta en gran manera a establecer, por lo 
que se refiere a la Psicología, el contacto tan deseado por los grandes pensadores es­
colásticos y especialmente por León Xlll, entre las grandes verdades de la Plzilosop!tia 
peroznis y los adelantos científicos de nuestros días. 

Esto tiene, si no nos engañamos, una importancia capital. En efecto, nos quejamos 
con frecuencia, y creo que con razón, de la separación profunda que todavía existe, 
entre no pocos filósofos que en materias psicológicas proceden prácticamente como si 
todo lo que se refiere a la ciencia del hombre hubiese sido ya dicho por los autores es­
col,\sticos de la Edad l\Iedia, y los modernos psicólogos que, con un ardor que no tiene 
igual en ningún otro campo de la ciencia, se lanzan a las investigaciones psicológicas, 
completamente ignorantes de la Psicología escolástic~ y solamente a la luz de teorías 
que aparecen y desaparecen como meteoros fugaces en el cielo de la ciencia. 

Da verdaderamente lástima, y es causa de mucha compasión, ver cómo hombres 
de p;ran valer y de muy 1;ectas intenciones, después de haber emergido del pantano 
infecto del materialismo, apoyados precisamente en los resultados de sus investigacio­
nes de laboratorio, luego, al teorizar, vuelven a precipitarse en él, casi sin darse cuen­
ta, si es que no van a parar al cúmulo de absurdos de un panteísmo idealista. ¿Cuál 
es la causa de esa desorientación filosó!ica, que es funestísima en el campo de la cien­
cia? ¿Qué es lo que lejos de remediarla ia fomenta, obligando a los hombres de ciencia 
a buscar en filosofías erróneas la luz que necesitan para sus teorías, y que no pueden 
encontrar en la filosofia materialista, ni en la filosofía agnóstica? Es, sin duda alguna, 
la ignorancia ele la vcrdadern lilosofia, es a saber, de la Jilosolfa escolástica, única que 
pu0de dar una explicación integral acertada. del mundo, del hombre y de Dios. Sólo 
esta filosofía posee la clave para resolver los problemas que se presentan a la razón 
humana: en Criteriología, cuando trata de llegar a la posesión de la verdad; en Moral y 
Sociología, cuando se dirige hacia el bien y la perfección, y en la Estética, cuando, 
atraída por lo bello, siente anhelos de felicidad. La solución armónica e integral que 
a iodos estos problemas da la Filosofía escolástica, y su conformidad con la que de 
los mismos problemas nos da, con mucha más perfección, la ciencia de las ciencias, 
la Sagrada Teología, fundada en la revelación sobrenatural, es, desgraciadamente, ig­
norada aún por muchos hombres dedicados al estudio e investigación de las ciencias 
positivas, quienes, tal vez, tienen por antiguallas y por doctrinas propias y exclusivas 
de la gente de Iglesia, las grandes verdades de nuestra filosofía. 

Difícil sería decidir sobre quiénes pesa la responsabilidad de este hecho lamenta­
-ble; pero es preciso reconocer que una gran parte de ella corresponde, no tanto a los 
.que desprecian nuestra illosofía sin conocerla, cuanto a los que, conociéndola, no se 
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esfuerzan por propagarla y hacerla asequible a los que la ignoran, por el medio más• 

a propósito de todos los posibles, que es el de ponerla en contacto con la ciencia po­

sitiva. Nada hay, en efecto, que más fomente esta separación entre los filósofos es­

colásticos y los hombres de ciencia, que la tendencia que no pocos de aquéllos tie­

nen a resolver todas las cuestiones únicamente en el plano de la metafísica, desde­

ñándose de entrar en el campo cientítico, en el que encontrarían nuevas armas para 

defender las grandes verdades del sistema escolástico y para atacar los grandes erro­

res q ne a ellas se oponen. Mientras en las lecciones de Psicología racional no se ten­

gan en cuenta las investigaciones de la Psicología experimental; mientras en el trienio 

filosófico de los Centros de estudios eclesiásticos no se establezca la enseñanza seria 

de la Psicología experimental junto a la filosófica y en relación con ella (1); mientras 

los profesores de Psicología filosófica estén completamente en ayunas de lo que en 

favor o en contra de lo que explican les puede decir la Psicología experimental; no 

hay que pensar en la posibilidad de que nuestras ensefianzas puedan iluminar a los 

hombres de ciencia, librándoles de los errores en que frecuentemente incurren. 

Si no nos engafiamos, la obra del P. Frobes que, conteniendo lo más sólido de la 

doctrina escolástica, tiene siempre a la vista los datos más recientes de la ciencia po­

sitiva psicológica de nuestros días, está destinada a acortar distancias y a promover 

en gran manera la aproximación tan deseada de la ciencia con la Jílosofía, mostrando 

prácticamente a los lilósofos la manera como han de penetrar en el campo de la cien• 

cia, y presentando a los hombres de ciencia una filosofía contra la cual nadie podrá 

alegar que esté divorciada de la ciencia. 

FERNANDO 1\-1." PALo!ÉS. 

HuGoN, EnUARnus, O. P., S. Th. Mag., professor in facultate theologica «Angelici» de 

urbe et sodalis Academiae Romanae S. Thomae Aquinatis. Tra.ctatus Dogmatici 

ad modttm comentarii in praecipuas quaestiones dogmaticas Summae theologicae 

divi Thomae Aquinatis. Volumen primum: De Deo uno et Trino, Creatore et Guber­

natore, de Angelis et de Homine. Editio quinta (vm-858), 4.", 1927, 50 fr. Volu­

men altcrum: De Peccato Originali et de Gratia, de Verbo lncarnato et Redempto­

re, de B. Virgine Maria Deipara. Editio quinta (vm-833), 4. 0
, 1927, 50 fr. Volumen 

tertium: De Sacramentis in Communi et in Speciali, de Novissimis (vm-697), 4. 0
, 

1927, 50 fr. Sumptibus P. Lethielleux, Editoris. Via dicta Cassette, JO, Pa­

risiis (VIe). 

Con algún retraso, por causas independientes de nuestra voluntad, damos cuenta 

de esta nueva edición de una obra tan recomendable como es ésta del tan conocido 

(1) Bueno será recordar que, en el Primer Congreso Nacional de Edm.:aci6n Católica, tenido en 

I'.Iadrid en abril de 1924, entre las notables conclusiones a que se llegó en la Sección II, que trataba de h 

Educación eclesiástica, fué con gran unanimidad aceptada la necesidad:de establecer la Cátedra de Psico­

logía experimental en lo::; Seminarios eclesiásticos. Es de lamentar que no se hayan publicado íntegras las 

conclusiones de aquel Congreso, especialmente las que se refieren a la reforma de los estudios eclesiás­

ticos, acP.rca de los cuales se llegó a conclusiones acertadísimas, que, desgraciadamente, no llevan camino 

de ponerse en práctica, y aun estáu en peligro de ser olvidadas. 
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teólogo dominicano, Profesor en la Facultad de Teología del Colegio Angélico de 
lfoma, R. P. Eduardo Hugon. 

Para hacerlo con provecho y claridad después de anotar algunos puntos que par­
ticularmente nos complacen, analizaremos una de las cuestiones tratadas cum amare 
por el distinguidísimo autor, y será la escogida la que versa sobre la materia del Sa­
cramento del Orden. 

I. Puics en primer lugar nadie dejará de aplaudir la cuestión r 6 del tratado de 
lncaniationc, que es De J'eszt Cln·isto Rege (pp. 693-714). Mas después de reconocer 
con gusto este méri(o de la obra, diremos algo que nos sorprendió en el segundo ar­
tículo de la misma cuestión. 

Tratándose del modo de explicar la realeza de Cristo, por todos los teólogos reco­
nocida, advierte el clarísimo autor que algunos, por otra parte piísimos, contrajeron 
demasiado el título de Rey de Cristo Señor nuestro. Convenimos en que ha habido 
deficiencias en este punto, que son, a lo que creemos, cuestiones enojosas de palabra 
que oscurecen el pensamiento. Mas se aducen como ejemplos de estos teólogos me­
nos afortunados en este punto: «B. Bellarminus, Toletus ac Sylvius, Billuart.» Nadie de­
jará de ver ahí un error de imprenta en esa copulativa entre Toletus y Sylvius. Pero 
Jo recordamos, porque la errata se complica curiosamente en la nota bibliográfica, 
donde se Ice Toletus et Sylvius, in lII P., q. LIX; ya que cualquiera puede comprobar 
que el comentario del Cardenal Toledo intulado, In Summam Theologiae S. Tho­
mae Enarratio, no dice ni una palabra in III P., q. LIX. ¿Será que se refiere el texto 
a otro Tolelus distinto del famoso tcológo jesuíla? Nos maravillaría mucho que así 
fuese, cuando en la historio. de la Teología escolástica ningún otro Toletus hay de 
igual nombradía que este Cardenal español (1). 

Este choque experimentado en la lectura del segundo artículo nos hace volver los 
ojos al primero, para considerar el lugar aducido de Santo Tomás en las pruebas de 
la (csis general, que afirma que Cristo es nuestro Rey. Ahí, 11. IV, encontramos, des­
pués de una cita excelente de la Suma, p. 3, q. 58 1 a. z, otra que esLi redactada de 
esta manera: «Id quidem convenit Christo sccundum quod est Deus, imo, si «secundum 
quod» desip:nat uni(atcm suppositi, sic etiam secundum quod homo sedct ad dexteram 

(1) Tampoi.:o tenemos por acertado ni verd1dero el contar al B. Bclarmino entre los que equivoca-
ron el conceplo ele la realeza de Je::;ucristo, negando que Chrlstus ut hamo habuerit regíum ius tempora!e 
in totum unlversum fueritque rex ornnium regum et rcgnorum totius mundi. f,l lugar de las obras del mis­
:mo Beato r1ue se aduce para probar que así se equivocó, es, segtín la nota, De Ro man Pontif,, c. IV et V, 
:\las asalta. una primera duda al quererlo comprobar; y es que siendo cinco los libros del D. Belarmino, 
De Roman, Font(/'., no se indica a cuál libro haya que aplicar la crítica. Recorriendo los índices y tex­
tos nos persuadimos que se trata ele los ce. IV y V del libro qninto. Mas la crítica comete una lergiver­
sadón de los términos, derecho temporal y rey temporal; y porque el B. Belarmino negó con toda razón 
que Cristo fuese rey de los judíos, en el sentido mundano de la palabra, rey que excluye a otro de serlo 
al mismo liempo, se da a entender o se afirma que el B. Belarmino negó que Cristo tuviese en cuanto 
hombre en el tiempo derecho real sobre todo el universo, y fuese rey de todos los reyes y de los reinos 
de todo el mundo. Los dos capítulos mencionados del Beato concuerdan perfectamente con la doctrina de 
la Encíclica de S. S, Pío Xf, que aduce el muy ilustrado autor como definitiva explicación de este punto: 
«Nemo non vldet nomen Joltstate11tque regis, Proprz'a qtddem, verbt." sif{ni'jicatz'one, Ohrlsto homlnl vin • 
. dlcari ojortere,11' 
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·Patris, et idcirco est rex secundum aequalitatem honoris, in quantum scilicet eodem 

honore venerarnur ipsum Filium Dei cum natura assumpta.» (Ibid., a. 3.) Pero, ¿dónde 

empieza aquí la cita? Por las comillas del final, antes de aducirse el lugar, o sea, a. 3, 

es evidente que el autor quiere dejar la impresión de que se citan palabras textuales. 

El iector lija en seguida los ojos en aquel et idárco es_t ra, que son las más útiles 

para nuestro propósito. Mas si llamándole la atención el juego desconcertado de las 

comillas, confronta la cita con una edición de la S1111ta, por ejemplo, la de Rubeis o la 

manual más en uso del 1894, se encuentra con que en el original parece que faltan 

precisamente estas mismas palabras, et idcirco est rex ( 1 ). 

II. La segunda cosa sobre la cual llamaremos con complacencia la atención es 

-el Tractattts de B. Virgine Deipara, que comprende las cuatro partes: I. De ilfaterni­

tate divina. II. De sanctitate et gratiis B. iv.l. Vit;Rinis Deiparae. - III. De of.ficiis 

H M. Virginis Driparae erga !tomines. - IV. De cultu qui B. 111. Virgini Deiparae de­

.bctur. 

Naturalmente nos lleva la curiosidad a ver la manera como explica el autor que 

tan grandes maestros de la Teología escolástica se equivocasen antes de la definición 

dogmática, negando lo que estaba revelado de la Inmaculada Concepción. Aplaudimos 

la muy buena intención de excusar el hecho, advirtiendo que lo que querían decir era 

que la Santísima Virgen incurrió en Adán la deuda de contraer la mancha que nunca 

contrajo, prevenida, por especial privilegio, por la gracia de Dios desde el primer ins­

tante de S'l ser natural. 

Pero la buena intención de que participamos no quita que dijesen aquellos Docto­

res lo contrario del hermoso dogma definido por Pío IX. 

U na cosa desagradable no callaremos acerca de este artículo, porque caracteriza 

acaso todo el método de la obra. Es que no se nombra a Escoto, que tan bien supo 

hacer lo que no había sabido ni San Anselmo, ni San Buenaventura, ni Santo Tomás, 

de combinar la verdad de la redención universal con el hecho de la inmunidad de toda 

mancha de peclldo en la madre de Dios. El haber callado este nombre insigne en la 

historia de la Teología en un párrafo intitulado De insi?nibus meciii aevi Doctoribus, 

a propósito de este dogma, a nuestro entender desdora este artículo, De Immaculato 

Conceptu (2), 
También haremos una leve advertencia acerca de la q. 2, a. 4, n. VI, «An fuerit pro-

(t) Hubiésemos deseado encontrar entre lo:; ilustres te6lo;os que se mencionan en la cuestión de 

Cristo Rey a Fr. Luis Je León, que en sus Nombres de Cristo escribió tan profunda como elegantemen­

te sobre el hecho de habernos dado Dios este Rey. <(En lo cual, dice, no sé qué es más digno de admira• 

ción, el amor enlrañable con qne Dios nos amó, dándono::, nn rey para siempre, no sólo de nuestro lina .. 

je, sino tan hecho a la medida de nuestras necesidades ► tan humano, tan llano, tan compasivo y tan ejer­

citado en toda pena y dolor, o la infinita humildad y obediencia y paciencia de este nuestro perpetuo 

Rey, que no sólo para animarnos a los trab-:ijos, sino también para saber él condolerse más de nosotros, 

cuando eslamos puestos en ellos, tuvo por bu~no hacer él primero en sí prueba de to'.J.os, etc,, etc.» Y 

hablando así, admitía el poder real de Cristo, en la propiísima significación de la palabra Rey, aunque 

,no le aplicaba «este poder temporal y terren~ que manda en el mundo:>, que «tiene más de estruendo que 

.de sustancia, y pásase como el aire volando, y nace de pequeños y ocultos principios:t-. 

(2) Véase la p. 748 (v. 2), n. XII. 
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prie privilegium impeccabilitatis», que empieza así: «Impeccantiam potius fuisse qua1m 
írnpeccabilítatem tenent plures cum Suarezio.» Consultando el lugar propio donde trata 
de esto Suárez (que aquí no se menciona), y es «In 3 partem, vol. 2, disp. 4, sect. 4

1 

Utrum beata Virgo in prima sanctificatione ita fuerít in bono confirmata, ut nec venia­
liter peccare potuerit», vemos que el ilustre teólogo dominicano hubo de sufrir un error 
o distracción en esta manera de citar a Suárez. Es evidente que en dicho lugar, que no 
retractó el Doctor Eximio, defiende no sólo el hecho de que la Santísima Virgen no 
pecó ni venialmente, sino que lo principal que trata de probar y prueba es que estuvo 
dotada por gracia del don de impecabilidad. Puesto que, como más de una vez repite 
el mismo Suárez, la Virgen había recibido desde el principio de su ser un don o con­
junto de dones en virtud del cual, in sensu composito del mismo don, no podía pecar. 
Ahora bien, ¿qué otra cosa es la impecabilidad, sino tener un don semejante? 

Y precisamente en este punto, en honor de la llfadre de Dios, se aparta Suárez en 
algo de Santo Tomás, aflrmando más la impecabilidad que el Doctor Angélico, cosa 
que también hace de hecho el R. P. I-Iugon, aunque no se ve, si dándose cuenta ( 1 ). 

Por la misma razón (práctica y de método en los cursos de Teología escolástica) 
que nos complacemos en notar que se extiende esta obra en estas cuestiones de interés 
vital para la piedad cristiana, de las CU[lles tantas veces ha de hablar el ministro del 
Señor, también aplaudimos que trate ex professo «De culta SS. Cordis Jesu» y del glo­
rioso Patriarca San José, todas las cuales cosas y otras semejantes realzan la obra del 
R. P. Hugon. 

III. Ahora, para hablar directamente de las cuestiones disputadas entre los cató­
licos, en las cuales, naturalmente, el ilustrado autor toma cum amore la defensa ck 

alguna de las partes, y, para mostrar con un caso concreto y ejemplo saliente el mt 
todo de toda la obra, haremos la crítica de la defensa que hace de la opinión de que 
la materia esencial del Sacramento del Orden es sola la entrega de los instrumentos 

(traditio instrumentorum). 
Mas conste, ante todo, que seguiremos con esmero el buen ejemplo que nos da el 

mismo R. P. J-lugon, cuando dice, al final de su defensa (v. 3. p. 707): «Concluden­
dum tandem multa utendum esse discrctione et modestia in hoc quacstione adeo con­
troversa. Neminem sane intendimus darnnare, nullam sentcntiam quasi ex cathedra 
pro ferre.» 

Así que alabamos esta advertencia del autor; pero nos ha parecido un poco singu­
lar que haya sido necesaria o conveniente, donde se trataba de una proposición acer 
ca de la cual en la actualidad es, sin comparación, mayor el número Je los adversa­
rios que el de los defensores. Parece que no era natural que se propusiese con tal con-­
vicción lo que a los ojos de tantos teólogos y canonistas ha caído en descrédito. Sin 
duda, este proceder pertenece o es indicio del método de toda la obra, en la cual no 

(r) Nos referi1Uos a lo relativo al fomento del pecado tratándose ele la Santísima Virgen, acerca de 
lo cual reconoció el R. P, Hugon (q. 2, a. 1, n. XLV) que hay que abandonar al Santo Doctor. Pero esto 
del fomento del pecado tanto y aün más que a la afirmación del dogma de la Inmaculada pertenece a este 
punto de su impecabilidad, como se ve en el mismo Santo Tomás, p. 3, q. 27 1 a. 4, y por esto Suárez, en.­
señando la impecabilidad, lo menciona y se aparta de lo que dice, ad r. 
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es raro que los juicios de cosas meramente opinables se expresen con el convencimieii­
to de quien está en plena posesión de la verdad. 

Pues bien, para reducir en lo posible el análisis crítico que dijimos, nos limitare­
mos a juzgar el valor de las pruebas que se aducen en el n. VII del a. 2, De Ma­
teria et Forma Ordinis, con las cuales se quiere demostrar que: Ecclesia V()luit tizli 
potestate uti et reapse determinavit ut impositio manuttm, quae juit olim et remanet 
adhuc apud Orientales sola materia essentialis, non pertineret amplius ad esséntiam 
sacrae Ordinationis, et instrumentorum porrectio, quae non fuit semper adhibita,font 
in Ecclesia Latina sola materia essentialis. 

La proposición tiene, materialmente, tres partes: r.ª La Iglesia ha hecho uso de una 
potestad, que se supone que tiene, para cambiar ia materia específica del Orden 
2.ª Para los latinos, ha quitado la fuerza sacramental a la imposidón de las manos. 
3.ª Ha señalado como sola materia la entrega de los instrumentos para la misma Igle­
sia latina. 

El autor no procede en su demostración distinguiendo estas partes, sino que sólo 
hace fuerza por probar la tercera, dejando que se sobrentienda la consecuencia para 
las otras dos. Método poco didáctico creemos, porque la probabilidad con que aca¿t} 
se pruebe la tercera parte, según se puede lógicamente sospechar, no bastará a vencer 
la repugnancia de admitir o concluir las dos primeras, a p1·iori tan problemáticas. Es 
decir, aun admitiendo como probable la tercera, las proposiciones contrarias a las dos 
primeras subsisten con tan evidente probabilidad, que ahogan la fuerza de los árgu­
mentos de la tercera parte probada. O de otra manera: el proponer esta compleja pro­
posición y contentarse con las pruebas de la tercera parte, es dejar el ánimo del estu­
dioso en una verdadera perplejidad. Convendría, al menos, solucionar dificultades de­
masiado obvias que se ofrecen en contra de la primera y segunda parte. En especial, 
habría que mencionar y solucionar, como se pudiese, la que, manteniéndo~e neutral en 
la materia, propuso con fuerza Benedicto XIV (De S_ynodo Dioecesana, l. 8, c. I01 n. 10) 

cuando escribió: Deinde, data Ecclesiae /acultate, de qua est urmo, gratis omnino, et 
arbitrari() ftngitur, quod Ecclesia ea usa .fuerit: dicant enim, ubi, et quando, qui) saeczt• 
lo, in quo Concilio, a quo Pontijice _/acta sit eiusmodi mutatio? Y la razón de la necesi -
dad que uno siente de responder clara y positivamente a esta pregunta, y no sólo poF 
vía de conclusión lejana, la da a continuación el mismo Benedicto XIV, diciendo: Sed, 
cum omnia, quae habentttr in antiquis ritualibus, perseverent intacta, ac sancte et in­
tegre etiam nunc peragantu,·; nemo /acile credet, illa eadem quae iampridem satis erant, 
nunc, ad Ordinis sacramentum perjiciendum, amplius non sufftcere. Esto aducimos, no 
con ánimo de defender la tesis contraria, defensa que no es de este lugar, sino subra-­
yando cierto defecto de m¡\todo, por lo dicho bien perceptible. 

Pero vengamos a las cuatro pruebas de la tesis, las cuales se anuncian de la si­
guiente manera: Ecclesiae voluntatem testantur consensus theologorum, Summus Pon­
tzfex lnnocentius IV, Concilium Jilorentinum, !ex orandi, sett Pontifica/e .Romantün; 

a) El primer testimonio o argumento calificado de consmsus theologonun, que sí 
en realidad lo fuese engendraría certeza, pierde ya mucho cuando se reduce a que 
S. Thomas exponit sentaztiatn stw tempore communem. 

La sentencia aludida de Santo Tomás es: «Et, quia principalis actus sacerdotis est 

ESTUDIOS ECLESL<\STICOS, 26 
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consecrare corpus et sanguinem Christi, ideo in ipsa datione calicis, sub forma verbo­
rum determinata, character sacerdotalis imprimitur» (Supplem., q. 38, a. 5); y se da 
por evidente la consecuencia, según la cual la imposición de las manos no sería esen­
cial para el efecto del Sacramento. Pero si en el mismo cuerpo del artículo aludido en 
el texto se dice: «Sed per manus impositionem datur plenitudo gratiae, per quam ad 
magna officia sint idonei», ¿cómo se concibe que siendo ante todo un Sacramento 
sig·num ifficax gi-atiae se excluya esta imposición de las manos por la que se confiere 
la gracia en este Sacramento de lo sustancial del mismo Sacramento? 

Llamamos la atención sobre que la dificultad no viene traída por los cabellos, ni 
recordada con un esfuerzo de memoria buscando que criticar. El R. P. Hugon da como 
primer argumento, y sin duda muy principal en su intención, unas palabras de Santo 
Tomás que toma diciéndolo del Supplem., q. 37, a. 5, y leemos el contexto de donde 
están tomadas, y vemos que se hace caso omiso de otras que destruyen la fuerza de 
semejante prueba. Y que esas otras palabras se hallen ahí amenazando la opinión del 
reverendo Padre es a todas luces manifiesto. ¿Por qué, entonces, como dificultad que 
salta a la vista no se indican dando de ellas la explicación que se pueda para que no 
obsten tan evidentemente? ¡Qué flojo resulta, al comprobarse esto, el comentario que se 
añade: «Itaque, iuxta Angelicum, sola porrectio calicis est de essentia, cum per ipsam 
solam imprimatur character> ! Porque ¿no es de essentia en un Sacramento aquello por 
lo cual precisamente se confiere la gracia para proceder conforme al carácter que im­
prime dicho Sacramento, si es que lo imprima, como en este caso sucede? 

Y este sentir de Santo Tomás acerca de conferirse la gracia por la imposición de 
las manos, no es sólo del mismísimo lugar mencionado para probar lo contrario por 
el reverendo Padre, o en todo rigor del 4 Sent. dist. 24, q. 2, a. 3; sino lo que más es, 
de la Suma, p. 3, q. 84, a. 4, donde dice el Santo: «Impositio manuum in sacramentis 
Ecclesiae fit ad designandum aliquem copiosum gratiae effectum, quo illi quibus ma­
nus imponuntur quodammodo per quamdam similitudinem continuantur ministris, in 
quibus copia gratiae esse debet. Et ideo manus impositio fit in Sacramento Confirma­
tionis, in quo confertur plenitudo Spiritus Sancti; et in Sacramento Ordinis, in quo con­
fertur quaedam excellentia potestatis in divinis mysteriis», etc. 

Es, en sustancia, la repetición y aplicación de lo dicho en el Comentario in 4 Sent.: 
Sed je?" manus impositionen datur plenitudo gratiae fer quam ad magna o.fficia sint 
idonei. 

Suponer, después de esto, sin graves pruebas que Santo Tomás enseña que la Igle­
sia ha excluido la imposición de las manos de lo sustancial en el Sacramento del Or­
den, es, cuando menos, gratuito. No hay indicio alguno de que pensase en esto (1). 

Ni se sostiene mejor el primer argumento de la tesis que analizamos con lo que 
sig·ue a lo transcrito. El texto es de este tenor: Quae sententia ita communis perman­
sit, ut pro se habeat u1tive1'Sa11t .fe,-e aciem scholasticorum. Ahora bien, como indica la 
nota adjunta al texto, las palabras subrayadas son de Benedicto XIV, mas con la par­
ticularidad que al escribirlas no quiso indicar Benedicto XIV que contra la opinión de 

< ,. Para mayor aclaración do! sentida de estos textos de Santo Tomás puede verse la Revista Gre· 
;¡:on·a:111,m {,907), 19-8¡¡. 
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,que la materia sea sólo la imposición de las manos exista el argumento del consensur 
.theologorum; ni mucho menos que en favor de la opinión de que sea sólo la entrega de 
los instrumentos, tenga su fuerza característica este argumento. Basta leer el breve 
párrafo de Benedicto XIV, de donde se toman dichas palabras, para llevarse este des­
engaño. Porque dice: «Haec omnia (a saber, las razones en favor de la opinión que la 
materia es sólo la imposición de las manos) placuit hic exponere, non ut huic postre­
mae sententiae calculum adiiceremus, sed eo tantum consilio, ut perspicuum fieret, 
,eam, quamvis habeat contra se universam fere aciem Scholasticorum, ab istorum tamen 
ictibus nihil sibi metuere, immo et sua iacula habere, quae in eos intorqueat.» 

Aquel quamvis quita eficazmente al argumento aquí llamado consensus theo/01;0-
·rum toda la fuerza propia de un argumento que merezca este nombre. Porque esta 
fuerza debería consistir en que la sentencia contraria resultase singular, extravagante 

•O peligrosa por lo rara y contraria al sentimiento general en la Iglesia de Dios, cosa 
que evidentísimamente no sucede en nuestro caso. Hay, pues, en este final del primer 
.argumento y en todo él, una falta de precisión innegable. 

Concluiremos este punto diciendo que es cosa chocante, rayana en lo absurdo, que 
se apele a un argumento de consensus theologorum en favor de una sentencia en aquel 
,mismo tiempo en que ha venido a ser común la contraria. 

b) El segundo argumento, no sabemos si en orden de valor para el R. P. Hugon 
-que lo presenta, es una autoridad de Inocencio IV. Viene introducido con esta suma 
-concisión: «Innocentius IV testatur.» El lugar de donde se toma el testimonio se afirma 
ser Decret. lib. XVI, c. Presbyte,·. La misma sentencia a igual propósito había reprodu­
cido el autor en Revue Thomiste, t. 29, p. 486, diciendo también que era de Decntal., 
lib. XVI, cap. Presbyter; y aun otra vez en Rev, Thom., t. 3 r, p. 264, escribiendo asimis­
mo Decret., lib. XVI, c. Presbyter. 

Como se ve, el argumento viene tomado del Derecho canónico Antiguo. Nos re­
cuerda esto que el Nuevo anduvo, según todas las señales, cuidadosísimo en no tocar 
la cuestión presente de la materia del Orden, aún más de lo que había andado Bene­
.dicto XIV. Su silencio en este punto es absoluto. 

¿Se podrá entonces suponer como evidente que el Antiguo había ya zanjado el 
.asunto? 

Para esto sería preciso admitir que el Derecho Nuevo había olvidado algo del An­
tiguo, propiamente eclesiástico, y que a pesar de la preterición quedaba en pie para 
toda la Iglesia latina. 

Se nos dirá que pertenece a los libros litúrgicos esa materia de que se trata, y así 
queda en pie, a pesar de no contenerse en el Codex Juris Canonici. A lo que respon­
.demos: bien está que así se diga; mas nombrándose la materia .en los otros Sacramen­
tos en que es de derecho divino, causa mucha maravilla ver que no se menciona en el 
caso que sería de derecho eclesiástico, y precisamente determinado por el antiguo de­
recho canónico. 

Además, con esta respuesta y recurso a los libros litúrgicos, este argumento segun­
.do, aduciendo a Inocencio IV, valdrá sólo cuanto valga el argumento cuarto, tomado 
del Pontifical Romano, que creemos harto débil, como al final se verá. 

Pero volvamos sobre la cita Decrd., lib. XVI, c. P,-esóyter. El error de imprenta: 



·404 BIBLIOGRAFÍA 

que contiene, nos parece sintomático, ya que se repite por tres veces a tanta distan~ 

cía. Pero, omitiendo lo que esto signifique, sustituyamos en vez de lib. lo que hubo de· 

ser I; o mejor 1, para evitar nueva confusión con la/ en la imprenta. Así enmendado, 

el error de imprenta, la cita Decret. 1. XVI c. Presbyter, lleva camino, y nos encontra­

mos con una decretal de Gregorio IX, Archiepiscopo Londonensi ( ed. Lipsiensis secun­

da ..... instruxit Friedberg, 1881 1 col. 135). No la reproducimos porque se halla en to• 

dos los canonistas, y ha sido explicada mil veces, sin que patrocine la doctrina de 

que sola la entrega de los instrumentos es la materia esencial del Orden. Notaremos, 

que no viene ahí mencionada la entrega de los instrumentos, y que la palabra iterare 

(non est aliquatenus iterandum} se puede y debe interpretar en el sentido estricto de 

no conferir segunda vez la Ordenación, según el epígrafe de todo el título XVI, que· 

es De Sac,·amentis non iterandis. Así que comunísimamente entienden los canonis­

tas que esta decretal no es una razón para decir que la Iglesia haya excluido la im-­

posición de las manos de lo esencial de la Ordenación. 

Pero, con todo esto, no hemos llegado al segundo argumento de que tratábamos, y 

que empieza por lnnocentius IV testatur. Es que en aquel modo de anotar el lugar· 

donde se halla el testimonio de Inocencio IV, o lo que así llama el autor, no sólo hay· 

la errata lib., en vez de 1, sino que hay esta otra equivocación: que se proponen las­

palabras de un comentario a dicho lugar de las decretales, como si fuese una nueva 

decretal, mejor que la de Gregorio IX, para probar lo que se pretende. No parece teo­

lógico esta manera de presentar el argumento, dándole con la imperfección de la cita. 

más valor del que tiene (1). Lo propio era escribir In Decret. 1 Tít. XVI c. Pnsbyter .. 

Dice, pues, así este comentario al lugar ya citado: «De ritu apostolico invenitur in 

epistola ad Timotheum quod manus imponebant ordinandis et orationes fundebant 

super eos; aliam autem formam non invenimus ab eis servatam; sed subsequentibus­

temporibus formas quae servantur Ecclesia ordinavit, et sunt tantae necessitatis dictae­

formae, quod si, eis non servatis, aliquis fuerit ordinatus, supplendum est quod 01nis­

sum est, et, si formae servantur, character infigitur animae.» 

Pues bien, admitamos que el comentario de Inocencio IV tenga una excepcional: 

autoridad, ante la cual no nos diga nada la fuerte expresión de Benedicto XIV pre­

guntando por ese cambio, que se supone sin pruebas. Entonces, la fuerza de la argu­

mentación aducida con este texto descansa sobre todo en 'aquel supplendum. est quoá 

omissum est, por la contraposición con lo que sigue, et, si /ormae servantur, character 

infigitur, que da a entender que al suplirse lo omitido se pone lo esencial para la validez. 

Mas esta interpretación es formidable para la tesis del R. P. Hugon. Porque recuér-· 

dese que se trata del comentario a Decret. I Tit. XVI c. P,·esbyter. El supplendum 

está en la misma decretal cuando dice, cante supplendum quod per errorem exstitit 

praetermissum. Si en esta frase interpretamos el supplmdum en el mismo sentido de 

una necesidad para la validez del Sacramento, queda probada la tesis contraria, pues 

se trata de suplir la imposición _de las manos. Suponer entonces que al interpretar 

(1) · Confesamos.que nos costó no leve trabajo el Vér ciaro en e.Se qu.id pro quo de la cita, h~bien­

do debido co11sultar al ~fecto. I?ultitud <le autores que, :eonocien<lo bien las decretales, nunc~ pens~rqi;i 

que se, pu_diese venir a usar este testipioni<? de un comentario a las mismas, como sólido argumento .en la 

·materia. 
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ffnocencio IV este pasaje, en que se afirmaba el uso de la imposición de las manos en. 

·tiempo de Gregorio IX, afirmó que la Iglesia había introducido una forma de ordenar, 

la cual, en cuanto no incluía la imposición de las manos, era esencial para la validez, 

y no lo era en cuanto la incluía, y esto por el dicho sttp p!endum est qttod omissum est, 

nos parece muchísimo suponer. Tal suposición es completamente infundada. 
Esto explica que sea ordinario en los autores contrarios a la tesis que discutimos, 

hacer caso omiso de este testimonio de Inocencio IV, como de ninguna significación 

.contra la necesidad de la imposición de las manos, y que los defensores antiguos de 
la misma tesis discutida poquísimo o ningún uso hiciesen de dicho comentario. Ni 
para ver su absoluta insuficiencia al efecto se necesita precisar el sentido real que 

tuviese, ni perderá mucho la Teología porque se olvide de nuevo en esta materia como 

.cosa de tan dudoso significado. 

e) Vengamos al tercer argumento empleado, que es el de más relieve en la mate-

Tia, y está tomado de la autoridad del Concilio Florentino y Eugenio IV. 

Pero, ante todo, no podemos menos de recordar que un argumento de autoridad 

,ne un Concilio o de la Santa Sede, que ha sido considerado por muchos teólogos de 

·sana doctrina como muy insuficiente, nunca podrá, por sólo la convicción de algunos 

particulares y sin nueva declaración de la Iglesia, ser definitivo. Recordemos a este 

•propósito el modo de hablar de San Alfonso acerca del mismo argumento (1). 
Supuesta tan conocida solución indirecta, que ya deja el argumento malparado, 

,examinémoslo más en particular. Para lo cual advertiremos, lo que salta a la vista, que 

,el Decreto por lo que a la cuestión presente se refiere no es una definición ex Cathedra 

,de Eugenio IV. Fuera de esto, tampoco es una profesión de fe de la Iglesia adunada 

en el Concilio. Nada hay en esta parte del Decreto que exprese esta fe, como suele ex­

·presarse frecuentísimamente en los Decretos doctrinales de los Concilios. La introduc­

-eión del Decreto es eficacisima para mostrar esto. 
Aquel redactar lo relativo a los Sacramentos en una brevísima fórmula, ciertamente 

no es componer un Credo, acerca de toda la doctrina de los Sacramentos para uso de 
1a Iglesia universal. Es: pro ipsorum Annenorum tam praesentium quam futtt1"01·um 

faciliore doctrina. Y aun el epíteto faciliore hace en seguida pensar que podrá omitir-

se algo que, por lo muy sabido, no se necesita repetir. Por lo cual no se necesitará 
decir la verdad adecuada, sino lo que hace al caso: pro ipsorum Armenontm facilio1·e 

.doctrina. 
No es nuestro ánimo repetir lo ya dicho en esta Revista, bien sabido del R. P. Hu­

:gon (2), acerca de que el Decreto no es de carácter dogmático, ni aun precisamente lo 

(1) Dice en su Tluol. Mor., l. 61 Trae!,, 5, c. 21 n. 749: «Nam sapienter respondet ídem Papa 
Eened. XIV, loe. cit., num. 81 cum Morino, Becano et Menardo, Eugcnium tantum ibi loquutum fuisse de 
"Dl.ateria et forma integrali, quam intendit, tradere Armenis qui optabant aggregari Ecclesiae Latinae, et 

ideo non fuit opus eis assignare impositionem manuum, cmn illi iuxta ritum Graecorum, quo prius ordi­
;Jtabantur, iam earo adhibebant. Unde dicimus Eugenium non quidem mutasse materiam et formam huius 
:Sacramenti, sod tantum impositioni manuum superaddidisse traditionem instrumentorum, tanquam par· 

item integralem, ut diximus.> No hacemos hincapié en la exactitud de todas estas afirmaciones, sino en 

,que el Santo Doctor deja en vosesión a los teólogos para rechazar el argumento de que se trata. 
(2) Nos referimos en el texto a los artlculos del R. P. Qu_era: «El Decreto de Eugenio IV para 
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afirmamos. Pero si advertimos que dentro de un capítulo de una Bula dogmática ca ... 
ben muy bien afirmaciones no dogmáticas, que en la mente e intención de la autori-­
dad suprema que las emite sean sólo de orden práctico o sean solamente proposicio­
nes probables o suposiciones útiles, aunque no necesarias, para confirmación de la.­
verdad. ¿Quién podrá sostener que en una Bula dogmática a todo esto se aplica el don 
de la infalibilidad? Y ¿quién nos asegura entonces que la sentencia Sextum sacramen­

tum est ordinis, cuius tnateda est illud per cuius traditione,n confertur ordo tiene en 
la mente del Pontífice que la pronunció todo el valor y alcance dogmático requerido• 
para dejar asentado para siempre que la imposición de las manos en el Sacramento· 
del Orden está definitivamente excluida de la materia esencial del mismo Sacramento? 
Es evidente, históricamente, que la Iglesia, en lo sucesivo, no lo entendió así, cuando 
continuó y continúa haciendo suplir lo que se faltare en la imposición de las manos;: 
y es evidente también que el argumento basado sobre las mismas palabras no prueba 
lo que se trataba de demostrar. 

El modo de inferir que sigue el reverendo Padre, diciendo: Atqui non conjertu1· 
nisi pei· traditionem materiae essentialis, supone, demasiado sin pruebas, que la Bula 
tiene precisamente por blanco el enseñar lo que es la materia esencial del Sacramento· 
en el sentido que la palabra materia, para este efecto, adquirió paulatinamente en la. 
Iglesia. 

Además, la voz confertu1· significa, en casos semejantes, confusamente lo esencial­
y lo accidental o complementario; y ¿por qué aquí significaría rigurosísimamente como· 
una expresión lapidaria para enseñanza universal del mundo católico sólo y todo lo 
que para el caso se necesita? 

Por tanto, la consecuencia expresada en los siguientes términos: Si ergo concilizmi· 

tenet unicatn tnateriatn esse traditionem, etc., descansa en un supuesto que todavía 
queda por demostrar, y así no se ha adelantado un paso en favor de esta opinión. 

d) Resta el cuarto argumento. Pero si no vale el tercero, menos valdrá, en sen-
tir de todo el mundo, este cuarto y último. 

Viene presentado con un nombre que le daría más valor del suyo propio. Dícese­
que es un testimonio de la Lex orandi, aunque ya se rebaja esto con añadir seu Pon­

tijicale Romanum. La palabra Lex orandi lo ennoblece por encima de su jerarquía,. 
porque sabido es el tránsito inmediato y legítimo que la Teología hace de la Lex oran­
di a la Lex cndenti, tránsito que no tiene aquí lugar. Que no se concibe la oración, 
sin la fe, y así es lógico que en el modo de orar se comprenda lo que se debe creer; 
mas se concibe muy bien una advertencia del Pontifical Romano, sin que en ella entre, 
para nada la fe. 

Está, pues, fundado el argumento en una advertencia que hace el Pontifical Roma­
no antes de explicar lo particular de cada Ordenación. Las palabras de esta adverten­
cia se presentan con esta introducción: Sacra Liturgia ídem testatur, nam Pontijicale­

Romanu1n expnsse dicit, etc. 

los armenios y el Sacramento del Orden)!, y «Acerca de una nota referente al Sacramento del Orden»~­
V. EsTup10s RcLBsrÁsncos, 4 (1925), ,.,s ss., 237 1 ss.¡ 5 (1926), 327 ss, 
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Esto no obstante, sabido es que si a la Sagrada Liturgia nos atenemos, el argumen­
to de tradición apostólica es fatal para el sistema que examinamos. Se puede y se usa 

proponer un argumento en contra con el mismo título de Sacra Liturgia por la mane­
ra como consta que ordenaron los Apóstoles, manera que ciertamente subsistió por 

espacio de muchos siglos. Pero no es éste el caso de reproducirlo. 
Así, reducido el argumento cuarto a los términos de una advertencia del Pontifical 

antes de entrar en la exposición de los ritos sacramentales, desmerece mucho no sólo 

del título, Lex orandi, sino también de esotro, Sacra Liturgia, por tener en la histo­
ria de la Liturgia su contraste y tropezar en ella con dificultades insuperables. 

Entonces se preguntará: ¿qué valor tienen las palabras del Pontifical: Moneat ordi-. 

nandos quod instrumenta, in quorum Traditione Character imprimitur, tangant? A 
esto se responde que constituyen una útil rúbrica y eficaz aviso para que se observe la 
ley eclesiástica de que el ordenando u ordenado toque los instrumentos. 

Más ¿qué decir en particular de aquel inciso, in quorum, Traditione C!iaracter im­

primitur? Primero, que conservó esta frase el gran canonista Benedicto XIV, que <lió 
claros indicios de tener por inexacto o muy dudoso este mismo inciso. 

Además, no es la única frase del Pontifical que para que tenga sentido verdadero 

en rigor escolástico se necesita interpretar benévolamente. En el Apéndice del mismo 
( Ritus Pontifica/is pro celebrando Sacramento Matrimonii) se halla la fórmula Ego co­

nium¡o vos in matrimonium. In nomine Patris et Jiilii, et Spiritus Sancti. Amen. Esta, 
sin duda, se halla mucho más cerca de ser Lex orandi. No obstante, tomada a la letra 
y en todo el rigor del sentido que parece tener, contendría una falsedad. 

El R. P. Hugon urge el valor de la rúbrica que ha aducido en favor de su tesis ar­
guyendo: At si c!iaracter confertur per traditionem, haec est essentialis materia. Si no 

tuviésemos por más satisfactoria la respuesta dada con la advertencia que acabamos 
de hacer, contestaríamos a este argumento: At si per mames impositionem confertur 

plenitudo gratiae, como dice Santo Tomás; ésta es, y no la Traditio, la materia esencial. 
Se pone fin a esas razones con una confirmación concebida en los siguientes tér­

minos: «Quum igitur non sit concedendum errasse concilium ve! sacram liturgiam, 

concludendum erit Ecclesiam voluisse sua potestate uti et determinasse ut apud Lati­
nos porrectio instrumentorum foret sola materia essentialis sacramenti Ordinis; sicut 

etiam voluit ut in Confirmatione unctio, quae ab initio non fuit adhibita, foret tandem 
unicus ritus essentialis.» 

Encontramos en este párrafo un defecto que tenemos por muy palmario, y es que 

pretende probar lo muy dudoso por lo que todavía lo es más. Porque, contra lo que 
aquí se supone como fundamento de la prueba, es probabilísimo, si no cierto, que la 

impositio manus que va adjunta a la unción de la frente en el Sacramento de la Con­

firmación pertenece a Jo esencial de la materia en este Sacramento. El Codex Juris Ca­

nom'd, en su c. 780, deja bien entender esto cuando dice: «Sacramentum Conf. conferri 

debet per manus impositionem cum unctione chrismatis in fronte.» Y en el c. 781, § 2: 

«Unctio autem ne fiat aliquo instrumento, sed ipsa ministri manu capiti confirmandi 

rite imposita.» 
Además, en la razón dada, la sentencia, que la unción ab initio non fuit adhibita, 

no tiene en su abono sino un argumento negativo poco significativo. 
El texto de Santo Tomás, que acaso se invoca, sufre la misma retorsión contra el 

.que se vale de él en esta materia, que vimos sufría en semejante caso el aportado para 
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probar que no es esencial en la materia de la Ordenación sino la entrega de los ins­
trumentos. 

El consenso de los teólogos no se puede aquí invocar, ni aun haciendo violencia 
a la palabra consenso. 

Ni presenta en esto el Concilio Florentino la dificultad que solucionamos en lo del 
Orden. Y si el Pontifical Romano en un punto no conmemora esta imposición en el 
Sacramento de la Confirmación, se puede muy bien sobrentender en lo que dice. Más 
aún: se debe así interpretar, porque en el Apéndice (Con/irmatio uní tantum conjerm­
da), empezando a repetir la forma de este Sacramento, añade: Et dum hoc dicit, impo­
sita mamt dexte1·a super caput Confinnandi, producit pollice signum Crucis in fronte 
i!lius. 

Así que la fuerza de la comparación aducida por el R. P. Hugon, probaría más 
bien lo contrario. 

Y no queremos entrar en más pormenores. Aún así parecerá riguroso el examen 
hecho de obra tan apreciable. 

Mas tratándose de una obra de Teología Escolástica, no está fuera de propósito 
juzgarla según el mismo método Escolástico, selecto como ningún otro para precisar 
los quilates de las proposiciones y razones en que se fundan. Y así Jo principal de la 
crítica que en esto se puede contener, es que no se determina con precisión el alcan­
ce de las razones en las cuestiones controvertidas, ni se define con exactitud, o deja 
entender al menos el grado de certeza o probabilidad teológica de cada tesis. Y, he 
aquí, ingenuamente confesada, la razón por que hicimos tal critica. 

Estamos acostumbrados a enseñar la sentencia contraria a la que hemos refutado. 
La defendemos como moralmente cierta. Sin embargo, la lectura de las pruebas de 
que hemos hecho anatomía, nos produjo una impresión de duda o escrúpulo, que nos 
obligó a un examen detenido de conciencia sobre el estado de nuestro espíritu acerca 
de la misma cuestión. De aquí, y no de poca benevolencia ni hacia el clarísimo autor 
ni hacia su obra, nació la crítica. 

Lurs TE1xmoR. 

ScHAFER, TIMonrnus, O. M. Cap., Dr. utriusque iuris et phi!., Lector Emeritus in Colle­
gio internationali S. Laurentii a Brundusio, Consultor S. Congregationis de Sacra­
mentis. Compendium De .Religiosis ad norma111 Codicis Iuris Canonici (xx-728)-4.0

-

1927. Precio: 14 m. en rústica y r6 encuadernado. Ex Officina Librada Aschen­
dorff, Münster i. \V'. 

Pocas veces nos ha causado tanta fruición la lectura de un comentario del Código 
d.e Derecho Canónico, como la del que nos ofrece el R. P. Timoteo Schafer sobre la 
segunda parte del libro segundo, o sea sobre el estado religioso. Es de lo mejor que 
conocemos, si no lo mejor, entre las obras que se han publicado sobre dicha materia 
después del Código. Obra completa, no sólo porque abarca cuanto al estado religioso 
se refiere, sino también porque ha sabido el autor hacerse cargo de cuantas dudas se 
han suscitado sobre la interpretación y aplicación práctica de los cánones relativos a 
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,dicho tema, resolviéndolas con justo y acertado criterio. Y comprendiendo tanto, ha 

,sabido realizarlo con la debida sobriedad y sin detrimento de la claridad. 

Con muy buen acierto ha adoptado como plan sistemático para la exposición de 

,.Ja materia el mismo del Código. Pero como, fuera de la parte del Código dedicada ex­

,clusivamente al estado religioso, se encuentran otros cánones esparcidos acá y allá, 

que regulan también los derechos y obligaciones de los religiosos, en cuatro capítulos, 

que forman la parte duodécima de su obra, bajo el título De 1·ebus, ha comprendido la 

mayor parte de ellos. Otros los ha intercalado, data occasione, al tratar de sus respec­

,tivas materias, como, por ejemplo, al exponer el privilegio del fuero, ha dado cuenta 

de los cánones del libro cuarto, que hacen al caso. 

Antes de dar comienzo al comentario de los propios cánones, en cuatro capítulos, 

,que forman la primera parte de su obra, ofrece una breve, pero, en cuanto cabe, com­

pleta y jugosa exposición del origen del estado religioso, de su evolución andando los 

tiempos, de su fin, valor y utilidad y de sus relaciones jurídicas con el Estado civil. 

Exposición muy digna de alabarse, porque ha sabido el autor resumir en ella, con 

,plausible selección, cuanto hasta el presente han disertado sobre tan importante asun­

,to los principales tratadistas antiguos y modernos, ateniéndose, por causa de la bre­

vedad, a las conclusiones que formulan y principales razones en que las apoyan los 

referidos autores. Datos más concretos sobre la evolución del estado religioso los ex­

pone en diferentes capítulos de su obra, cuando, por requerirlo, a su juicio, la impor­

,tancia del tema, antepone un brevis conspectus historicus. Lástima que no haya hecho 

más uso de este método, pues no pocos capítulos de su magnífica obra parece que lo 

,están reclamando. Asimismo, se echa de 1Í1enos una exposición más cumplida de los 

elementos que se requieren y bastan para la vocación religiosa, puesto que sobre tan 

importante cuestión aún cunden ideas erróneas, que son causa de perturbación en no 

,pocas almas y de que se malogren muchas vocaciones. Sostiene el autor en el n. 213 

la verdadera doctrina, que expresa en muy pocas palabras, contentándose con remitir 

,al erudito tratado del P. Vermeersch, De vocatione sacerdotali et religiosa. Pero la 

.misma brevedad con que se expone hará que no se fijen cual conviene los que están 

-imbuidos de otras ideas, contra las cuales ninguna duda se suscita. No hubiera estado 

,de más citar la respuesta que el z de julio de 1912 (V. A. A. S., v . .¡., p. 485) una 

,Comisión de Cardenales, nombrada al efecto por S. S. Pío X, dió sobre la doctrina 

que el canónigo José Lahitton expone en su obra acerca de la vocación sacerdotal; 

respuesta que, en lo sustancial, se aplica del mismo modo a la vocación religiosa. 

Otras observaciones tenemos que hacer sobre tan recomendable obra, que no ser­

,virán, ciertamente, para amenguar el subido valor que le es propio, y sí sólo para pun­

tualizar más alguna que otra frase, suplir alguna omisión y advertir algunas cosillas, 

,que tienen fácil remedio, en sucesivas ediciones, que sin duda las alcanzará tan acaba­

do Compendio. 
Y sea lo primero la maravilla que nos ha causado ver, en la lista de autores de De­

recho Canónico y Moral que estampa al comienzo de este Compendio, citada la obra 

.Novtsinias Instituciones de Derecho Canónico, de J. Torrubiano. No creemos que_ 
,el P. Schafer se haya tomado el trabajo de examinar con detención esta obra, en lo 

.que nos confirmamos al ver que ni una sola vez la cita en el decurso de su larga ex­
•posición. Si hubiera buceado un poco en ella, no hubiera dejado de advertir errores 

.contrarios a la doctrina católica; errores que, desarrollados en otra del mismo autor, 
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motivaron su condenación por el Obispo de la diócesis. Y el autor mismo, que ha sos­
tenido en periódicos que se glorían de militar en las izquierdas campañas escandalo-· 
sas contra autoridades e instituciones de la iglesia, especialmente contra el celibato de 
los sacerdotes, hubo de ser excomulgado nominatim por el Obispo de :a diócesis ( 1 ). No, 
hay que decir que las citadas Instituciones, aun prescindiendo de los errores, distan 
mucho de merecer los honores de figurar en una obra como la que nos ocupa, pues, 
adolecen de no poca ligereza, que cristaliza en la inexactitud de muchos conceptos; en 
tomar el autor opportu1,e e importune ocasión para desahogar su mal disimulada aver­
sión respecto a las Ordenes y Congregaciones religiosas, cuya actuación denigra en 
varios de sus aspectos; en tratar inconsideradamente en obra de ese género, que tiene 
la pretensión de servir de texto para la formación de los jóvenes, sobre la mala conduc­
ta de sacerdotes seglares y religiosos, con notable exageración; en la traducción inexac­
ta de no pocos cánones, etc , etc. 

Pero aún causa mayor maravilla que, habiéndose dado cabida en este Compendio 
a las citadas Instituciones, se hayan omitido varias obras de relevante mérito, debidas 
a autores españoles de reconocida autoridad, Así, por ejemplo, no figura la obra P10-

cedimientos eclesiásticos, en cuatro tomos, del limo. Sr. D. Tomás Muniz, Auditor que 
fué hasta hace poco de la Rota Matritense, y hoy elevado a la dignidad episcopal para 
la Sede de Pamplona, obra digna de todo elogio y muy recomendable por su utilidad 
teórica y práctica, según tenemos expuesto al dar juicio de ella en esta revista (t. 3, 
[1924] 1 p. 416). Allí hubiera encontrado el P. Schafer capítulos como los siguientes, 
entre otros que pudieramos citar: El Obispo y los religiosos o religiosas en el derecho­
común; El Obispo y las Comunidades religiosas en la disciplina y práctica españolas; 
El Obispo y las Asociaciones piadosas de la diócesis. Tampoco figura el insigne polí­
grafo Dr. A. Amor Ruibal, especialmente su obra Derecho penal de la Iglesia Católica, 
según el Código Canónico vigente, cuya crítica publicamos en esta Revista (t. 3 [1924], 
p. 417). Autor meritísimo, cuyas obras brillan por la solidez de la doctrina adornada 
con muy vasta erudición y por la sensatez de su críterio. Del P. Juan B. Ferreres, autor 
de muy merecida nombradía, honrado recientemente por la Universidad de Lovaina 
con el doctorado honoris causa, sólo cita en el mencionado elenco una de sus obras: 
Las religiosas según la disciplina del nuevo Código de D. C., y si bien en las notas del­
texto se hace referencia a sus Instituciones Canónicas, se omite, en cambio, su Com­
pendio de Teologla Mo,·al, que lleva ya 13 ediciones, varias de ellas muy recientes. 

En lo de citar a autores, se nota también el poco uso que hace de los clásicos an­
tiguos, muy dignos de tenerse en cuenta, aun hoy día, en muchas de las cuestiones 
propias del tratado sobre el estado religioso. En general, aduce y confronta las opi­
niones de autores modernos, muy atendibles, por cierto, por su especial competencia, 
pero al lado de ellos hubiera venido de perlas la opinión tan sólida y bien razonada 
de los clásicos, como solía hacer el P. Wernz, ofreciendo en notas al lector un arsenal 
de materia muy bien extractada y asimilada, que !e facilitaba extraordinariamente el 
ulterior estudio e investigación de cualquier punto de los que en su obra se desarro­
llan. Pero aun respecto a los autores modernos se advierte cierta preferencia por tres, 

(1¡ V. IJotelln Oficial del Obispado de Madrid-Alcalá, t. 40 (1925), pp. »9-,31. 
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o cuatro, cuyas citas aparecen al pie de casi todas las páginas, en materias que han 

tratado también muy cumplidamente otros autores de nota modernos. 

Aparte de esto, que no afecta al aspecto propiamente científico del libro, se nos ofre­

cen las siguientes observaciones: 

En la p. 213 1 hablando de los confesores de las religiosas, al explicar la palabra 

adeat del can. 522, dice: «Quod si sacerdos, qui pro Monialibus aut Sororibus appro­

batus non est, de industria Religiosam adire vellet, ut confessionem eius audiat, con­

fessio esset z'nvali'da ..... Cum autem iuxta aliquos auctores can. 522 stricte interpretan­

dus sit, verbum adire in sua prima et directa significatione sumendum est, non autem 

t'tnprojnú, ex gr. si Religiosa adiret sacerdotem, quem prius vocaverat in Domum ob 

solam et unicam rationem confessionis et nunc praesentem adit. Sacerdos enin quem 

iuxta can. 522 adz't Religiosa, distinguitur ab illo, quem expetere ve! arcessere potest 

sive valens (cf. can. 521, §§ 2-3) sive aegrotans (cf. can. 523). Si autem vera ratio, non 

merus praetextus adesset, vocandi sacerdotem, puta ad functiones sacras peragendas, 

etsi Religiosa haberet intentionem arripiendi occasionem ad confessionem instituen­

dam, tune confessio valida foret.» Se ve, pues, que hace depender la valz'dez de la con­

fesión hecha con tales sacerdotes, en el caso de que se les haya llamado a la Casa re­

ligiosa, de si se les llamó ex profeso para ese fin, aunque se interpusiese otro pretexto, 

o se les llamó sinceramente para otra incumbencia. La respuesta que recientemente 

(28 de diciembre de 1927, publicada en 1.0 de febrero de 1928, A. A. S., p. 63) dió la 

Comisión Pontificia para interpretar auténticamente los cánones acerca de la referida 

palabra adeat del can. 522, no parece que favorezca a la interpretación dada por nues­

tro esclarecido autor. «II. An verbum adeat canonis 522 sit ita intelligendum ut con­

fessarius advocari nequeat per ipsam religiosam ad loca confessionibus mulierum vel 

religiosarum legitime destinata. -R. ..... Ad II. Negative.>> De consiguiente, no es obs­

táculo para la validez, ni aun para la licitud de la confesión, el que la religiosa llame· 

a cualquier sacerdote de los aprobados para mujeres a la casa religiosa y se confiese 

con él en lugar destinado para las confesiones de mujeres o de religiosas. No distin­

gue dicha respuesta entre si se le llama sinceramente para otro fin o se le llama para 

la confesión, con pretexto o sin él; antes, por el contrario, parece suponer que se le 

llama para la confesión. Por lo demás, donde la ley no distingue, tampoco nosotros 

debemos distinguir. La diferencia entre el llamar a esta clase de confesores y el llamar 

a los que considera el can. 523 y a .fortz'orz' a los que están provistos de jurisdicción 

especial para religiosas, está en que la Superiora no tiene obligación de llamar a los. 

primeros, y, en cambio, la tiene de llamar a los otros. Puede verse sobre esta respues• 

ta de la Comisión Pontificia el acertado comentario que publicó en Sal Terrae ( [ 1928, 

4], p. 335 ss.) el insigne canonista Eduardo F. Regatillo, S. J., en el que se hace cargo 

de lo expuesto por el P. Schaffer en esta obra que nos ocupa. He aquí otro de los au­

tores y otra de las revistas de España que parece no haber conocido nuestro esclare-· 

cido autor. 

En la p. 145 1 tratando de las disposiciones relativas a la reelección de las Supe­

rioras, aduce en el n. 122 la carta circular que la Congregación de Religiosos pasó a. 

los Ordinarios de los lugares el 9 de marzo de 1920, y explicando su alcance dice en 

el apartado e): «Antistitae seu Abbatissae Monialium non possunt saltem in Italia 

iuxta Gregorii XIII Const. Exposcit debitum, 1 jan. 1583, ultra triennium regimen Mo­

nasteriorum habere ideoque ad reelectionem apostolica dispensatione, quae facilius-
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datur pro his Monialibus quam in reelectionibus Superiorissarum generalium.» Extien­
de dicha prohibición a las Superioras o Abadesas de cualesquiera Monasterios u Orde­
nes existentes en Italia, ya que ninguna excepción o distinción indica. Y no hay tal, 
según tenemos expuesto en el comentario que sobre esta circular publicamos en Ra­
zon y Jie (v. 57 [1920]1 p. 499), porque en la citada circular sólo se declara que rige 
la mencionada Constitución de Gregorio XIII y por tanto que obliga a los Monasterios 
cuyas constituciones quedaron reformadas conforme a sus disposiciones. Estos Mo­
nasterios eran ciertamente solos los de Italia, pero no quedan comprendidos los que 
con posterioridad a dicha Constitución se erigieron en Italia y se rigen por constitucio­
nes que obtuvieron también una aprobación posterior, cuales son, por ejemplo, los Mo­
nasterios de las Salesas. 

En algunas cosas se muestra poco conocedor de ciertas disposiciones canónicas 
especiales para España, puesto que no las menciona cuando se hace cargo de seme­
jantes disposiciones dadas, v. gr., para Francia y Bélgica. Sirva de ejemplo lo relativo 
al servicio militar de los religiosos y lo de la sujeción de las monjas a los Obispos. 
En la p. 3621 n. 288, copia un rescripto de la S. C. de Religiosos, por el que, derogan­
.do el Decreto lntn· reliquas y cuantas otras disposiciones se opongan, concede a los 
religiosos de Bélgica que puedan hacer el servicio militar ligados con votos tempora­
les, pero de ninguna manera con la profesión perpetua o solemne, En Razón y Jie 
(v. 55 [1919] p. 375) publicamos un rescripto semejante dado en 1914 para España. 
En 1925, con ocasión de la nueva ley de Reclutamiento, se reprodujo la concesión en 
los términos que a continuación se expresan, concesión mucho más amplia que la 
otorgada a Bélgica: •Que los Religiosos, que se hallan en las susodichas condiciones, 
puedan ser admitidos, servatis servandis, a la profesión perpetua o solemne, y a su 
tiempo a las Ordenes Sagradas.» 

Respecto a la sujeción de las monjas a la jurisdicción de los Ordinarios de los Ju­
gares alude en la p. 114 a un rescripto de la S. C. de Religiosos, dado en 22 de mayo 
de 1919 para Francia y Bélgica (A. A. S., v. 11 1 p. 240)1 por el que se determina que 
sigan sujetos a la jurisdicción de los Ordinarios de los lugares los Monasterios de 
monjas, como antes del Código. En la citada obra del P. Ferreres Las Religiosas, que 
incluye nuestro autor en su elenco, hubiera encontrado una semejante disposición 
para España. Véanse los nn. 245-253; y el texto latino en el Apéndice I, pp. 413-417. 

No queremos terminar esta recensión sin notar lo esmeradísimo de la presentación 
externa de la obra, tanto por la calidad del papel, como por la esbeltez de los tipos, y 
muy especialmente por lo inmejorable de la impresión, que acredita una vez más la 
tan renombrada editorial AscttENDORFF ( 1 ). Lástima que el corrector de pruebas no se 
haya fijado en alguna que otra falta, que se ha deslizado, como en la p. 321, donde 
aparece intercederit por intercesserit; exsisterit por extiterit. Son raras tales faltas; en 
general fluye bien el lenguaje latino, acomodado, naturalmente, a este género de lite­
ratura. 

(t) Con sumo gusto incluimos en este fascículo de 'ta revista el prospecto en que se anuncia la 
-0bra del P. Timotco Schiifer, una de las muchas que, con la misma esmerada presentación, tiene publica­
das tan insigne editor sobre materias que interesan muy especialmente al clero, tanto secular como re­
gular, 
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Repetimos de nuevo que las inexactitudes y omisiones y alguna que otra deficien­

cia que hemos notado, no pueden empañar ni la bien merecida fama del autor, ni el 

relevante mérito de esta obra, que nos complacemos en recomendar como una de las 

mejores, si no la mejor, de cuantas se han publicado sobre esta materia, y creemos que 

no solamente los dedicados a estas ciencias, sino también todas las casas religiosas. 

de varones, al menos de las religiones clericales, deberían poseerla por la suma utili­

dad que sin duda les prestaría. 

FERNANDO FuSTER. 

CASADEVALL, R., Presbítero, Canónigo-Archivero de la Santa Iglesia Catedral de Vich. 

La Capilla de Santa Eulalia de Vich. Contribución al centenario de la fundación 

del Instituto de Hermanas Carmelitas de la Caridad (126)-8.0 -1926. Imprenta y 

Librería Ausetana, Vich. 

Con ocasión de celebrarse el 26 de febrero de 1926 el primer centenario de la fun­

dación del preclaro y benemérito Instituto de las Hermanas Carmelitas de la Caridad,. 

llamadas también del Escorial, por haber tenido lugar su fundación en el Manso Es­

corial, junto a los muros de Vich, Instituto que en el primer siglo de su existencia ha 

alcanzado una dilatación sorprendente y una muy sólida reputación de ciencia y de 

virtud eximia, el señor Canónigo-Archivero de Vich, devotísimo de tan laudable Ins­

tituto, deseó asociarse al grandísimo homenaje que con esta ocasión al Instituto se le 

tributaba. A este fin, escogió con sumo acierto, para asunto de su trabajo, la anti­

quísima y pequeña iglesia de Santa Eulalia de Mérida, existente en Vich, la cual vino 

a ser casi como la cuna del Instituto, el lugar delicioso en que la insigne Fundadora, 

Venerable Madre Joaquina Vedruna, hoy vecina al honor de los altares, en los fervo­

rosos principios de su vida religiosa desahogó tantas veces su pecho ante Jesús Sa­

cramentado y le hizo testigo de sus ardientes amores y de sus fervorosos anhelos de 

encender al mundo en el fuego de caridad. 

Esta capilla, a la que ha sustituido en el mismo lugar la grandiosa actual iglesia 

intitulada de Santa Eulalia y de la Virgen del Carmen, ha sido el objeto escogido por 

el Dr. Casadevall para su doctísima monografía, pues como el amor, según enseña 

San Ignacio de Loyola, se manifiesta dando el amante al amado de lo que tiene o pue­

de, así el Dr. Casadevall ha querido manifestar su amor al Instituto de las Hermanas 

Carmelitas de la Caridad dándole de lo que él tiene, en tan alto grado, que es una 

erudición pasmosa en lo concerniente a los archivos, en especial a los de Vich. 

En esta monografía se lee documentadísima la historia toda, con sus innumerables. 

vicisitudes, de aquella antiquísima capilla, sobre la que tan inescrustables designios 

tenía la divina Providencia. 
Ya encuentra el Dr. Casadevall datos sobre la iglesia de Santa Eulalia a principios­

del siglo X, o sea en 1.º de diciembre de 911, la cual, aunque derribada unas veces por 

ejércitos beligerantes, arruinándose otras por las injurias del tiempo, cambiando a ve-· 

ces algo de lugar al ser reedificada, el sabio Archivero va siguiendo siglo por siglo 

aquella capilla, hasta que la ve convertida en la primera iglesia que tuvo el Instituto• 

de las Hermanas Carmelitas de la Caridad, y hasta que en el solar que venía ocupan-· 
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,do desde 1686 se edificó la actual grandiosa iglesia de la casa matriz de este santo 
Instituto. Junto a dicha capilla comenzó el Instituto a dar sus primeras flores y sazo­
nados frutos; y en él, la virtuosísima Fundadora dirigió los primeros pasos de tan 
·santa institución. 

Algunos suponen que dicha capilla fué la iglesia más antigua de Vich. En la mo­
nografía que le consagra el Dr. Casadevall entreteje toda su historia, desde principios 
del siglo X hasta nuestros días, como hemos indicado. 

Durante ese largo período de más de diez siglos ve el lector pasar ante sus ojos la 
iglesia antiquísima, los derribos de la misma, las reedificaciones, los mejoramientos 
del edificio, predios que se le asignan, repetidas mandas pías, legados píos, pías fun­
daciones. En ella se fundan beneficios eclesiásticos. En torno suyo se va formando un 
arrabal; con las vicisitudes de los tiempos se pone de manifiesto la prosperidad de la 
-capilla, su decaimiento, sus nuevos realces, cambio de sus Rectores, etc. 

Un tiempo tiene el señorío sobre la capilla la Camarería del Monasterio agustinia­
no de San Juan de las Abadesas, cuyo Camarero nombra el Rector de la capilla. Más 
tarde, esos derechos pasan al Obispo, quedándole al Monasterio el derecho de patro­
nato, etc. 

Y no sólo nos da cuenta de los planes que llegaron a realizarse con respecto a la 
capilla, sino también de los proyectos que no se pudieron llevar a la práctica, Todos 
esos datos va examinándolos el diligente investigador, y todos aparecen confirmados 
-con los textos mismos de las escrituras correspondientes o con el testimonio de histo­
riadores de nota, y, además, nos deja descifrados los nombres y las personas mismas 
que intervinieron, nombres y personas que nos describe, quedando todo bien probado 
,con los documentos mismos que ha visto por sus ojos el sagaz Archivero, y nos de­
signa en cada uno el archivo en que se hallan, la signatura que llevan (v. gr., Archi­
vo Capitular, Archivo Episcopal, Curia del Vicariato general), nombres, hechos, per­
soúas, que para cualquier otro ofrecerían indescifrable oscuridad, pero para el Dr. Ca­
sadevall son históricamente tan conocidos, aun los personajes privados, easi como si 
hubiera convivido con ellos. 

De todo corazón felicitamos al Dr. Casadevall por su eximio trabajo y por la deli­
c,tda manera que ha tenido de obsequiar al Instituto de las Hermanas Carmelitas de 
la Caridad con una eruditísima monografía, que pudiéramos calificar de pacientísima 
obra de benedictino. 

JUAN B. FERRERES. 


